
 

DIPUTADO GERMÁN CERVANTES VEGA 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E 
 
 

Las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 
Puntos Constitucionales de la Sexagésima Cuarta Legislatura, recibimos para 
efectos de su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Celaya, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2021, 
presentada por el Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato. 

 
Con fundamento en los artículos 89, fracción V, 111, fracción XIV y párrafo 

último, 112 fracción II y párrafo último, y 171 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, analizamos la iniciativa referida, presentando a la consideración de la 
Asamblea, el siguiente: 

 
D i c t a m e n 

 
Las diputadas y los diputados integrantes de estas comisiones 

dictaminadoras analizamos la iniciativa descrita al tenor de los siguientes 
antecedentes y consideraciones. 
 
I. Antecedentes 
 

El Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, en sesión número quincuagésima 
sexta celebrada el día 11 de noviembre del año 2020 aprobó por mayoría de votos 
la iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2021, misma que ingresó a este Congreso el pasado 13 de 
noviembre. Con lo anterior, se dio cumplimiento al artículo 20 de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato.  

 
El ayuntamiento acompañó como anexos a la iniciativa, presentada en 

medio magnético, a través de sistema diverso: Certificación del acta de fecha 11 
de noviembre de 2020, estudio técnico tarifario de agua 2021, el estudio tarifario 
del servicio de alumbrado público 2021, formato 7ª y 7c de la Ley de Disciplina 
Financiera, estudio actuarial de pensiones; 20 anexos técnicos complementarios, 
proyecciones, descripción de los riesgos relevantes y resultados de finanzas 
públicas. 
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II 

En la sesión ordinaria del pasado diecinueve de noviembre, la presidencia 
del Congreso dio cuenta a la Asamblea con la iniciativa de mérito, turnándola a 
estas Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictamen. Turnada la iniciativa, las comisiones 
unidas la radicamos en la misma fecha, y procedimos a su estudio, a fin de rendir 
el dictamen correspondiente. 

 
En fecha de 20 de noviembre de 2020, se recibió el oficio número S.H.A. 

1.6. 839/2020 suscrito por la presidenta municipal y el secretario del ayuntamiento 
de Celaya, Guanajuato, a través del cual remiten en alcance al similar donde 
remitieron la iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Celaya, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2021, la valoración técnica 
correspondiente a anexos adendum de la propuesta de conceptos y tarifa de los 
derechos de JUMAPA y anexos técnicos de los artículos 16, 17 y 19 de la 
iniciativa de referencia. 

 
Posteriormente, en fecha 2 de diciembre de 2020, se recibió el oficio 

número S.H.A. 1.6. 888/2020, suscrito por el secretario del Ayuntamiento de 
Celaya, Guanajuato, a través del cual remite en alcance a los similares donde 
remitieron la iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Celaya, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2021, información adicional a la 
considerada en la exposición de motivos correspondiente a los derechos de 
JUMAPA y anexos técnicos de los artículos 14, 16, 17 y 19 de la iniciativa de 
referencia. 

 
Este Congreso del Estado es competente para conocer y analizar la 

iniciativa objeto del presente dictamen, conforme lo establecido en los artículos 31 
fracción IV y 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción II y 63 fracciones II y XV, y 121 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y 1 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

 
Derivado del contexto constitucional citado, los ayuntamientos se 

encuentran legitimados para promover y activar el procedimiento legislativo fiscal 
municipal. Previo análisis de la materia de la iniciativa de ley, las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Fiscalización, y de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
resultamos competentes para conocer y dictaminar el expediente que nos fue 
remitido, lo anterior con apoyo en los artículos 111, fracción XIV y párrafo último y 
112, fracción II y párrafo último, la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
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III 

 
 
 
Las anteriores consideraciones sustentan desde luego, la fundamentación y 

motivación de la Ley de Ingresos para el Municipio de Celaya, Gto., para el 
Ejercicio Fiscal del año 2021. Para ello, además, nos remitimos a lo dispuesto en 
las siguientes tesis de jurisprudencia, las cuales son aplicables al presente caso:  
 
«No. Registro: 820,139 
Jurisprudencia 
Materia(s):  
Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice de 1988 
Parte I 
Tesis: 68 
Página: 131 
 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA. 
Por fundamentación y motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia 
de que el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya que 
estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa 
dentro de los límites de las atribuciones que la constitución correspondiente le confiere 
(fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que 
reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto implique que todas y 
cada una de las disposiciones que integran estos ordenamientos deben ser 
necesariamente materia de una motivación específica. 
 
Séptima Época, Primera Parte: 
Vol. 77, Pág. 19. A. R. 6731/68. Lechera Guadalajara, S. A. Unanimidad de 19 votos.  
Vol. 78, Pág. 69. A. R.  3812/70. Inmobiliaria Cali, S. A. y Coags. (Acums). Unanimidad de 
16 votos. Vols. 139-144, Pág. 133. A. R. 5983/79. Francisco Breña Garduño y Coags. 
Unanimidad de 17 votos. Vols. 157-162, Pág. 150. A. R. 5220/80. Teatro Peón Contreras, 
S. A.  Unanimidad de 15 votos. Vols. 181-186. A. R. 8993/82. Lucrecia Banda Luna. 
Unanimidad de 20 votos. Esta tesis apareció publicada, con el número 36, en el Apéndice 
1917-1985, Primera Parte, Pág. 73. 
 
«No. Registro: 192,076 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XI, Abril de 2000 



 
Dictamen que rinden las diputadas y los 
diputados integrantes de las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Fiscalización y de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, 
relativo a la iniciativa de Ley de Ingresos 
para el Municipio de Celaya, 
Guanajuato para el ejercicio fiscal de 
2021. 

 

IV 

Tesis: P./J. 50/2000 
Página: 813 
 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU CUMPLIMIENTO CUANDO SE TRATE DE 
ACTOS QUE NO TRASCIENDAN, DE MANERA INMEDIATA, LA ESFERA JURÍDICA 
DE LOS PARTICULARES. 
Tratándose de actos que no trascienden de manera inmediata la esfera jurídica de los 
particulares, sino que se verifican sólo en los ámbitos internos del gobierno, es decir, 
entre autoridades, el cumplimiento de la garantía de legalidad tiene por objeto que se 
respete el orden jurídico y que no se afecte la esfera de competencia que corresponda a 
una autoridad, por parte de otra u otras. En este supuesto, la garantía de legalidad y, 
concretamente, la parte relativa a la debida fundamentación y motivación, se cumple: a) 
Con la existencia de una norma legal que atribuya a favor de la autoridad, de manera 
nítida, la facultad para actuar en determinado sentido y, asimismo, mediante el despliegue 
de la actuación de esa misma autoridad en la forma precisa y exacta en que lo disponga 
la ley, es decir, ajustándose escrupulosa y cuidadosamente a la norma legal en la cual 
encuentra su fundamento la conducta desarrollada; y b) Con la existencia constatada de 
los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho que permitan colegir con claridad que 
sí procedía aplicar la norma correspondiente y, consecuentemente, que justifique con 
plenitud el que la autoridad haya actuado en determinado sentido y no en otro. A través 
de la primera premisa, se dará cumplimiento a la garantía de debida fundamentación y, 
mediante la observancia de la segunda, a la de debida motivación. 
 
Controversia constitucional 34/97. Poder Judicial del Estado de Guanajuato. 11 de enero 
de 2000. Unanimidad de diez votos. Impedimento legal: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot y Mara 
Gómez Pérez. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo 
en curso, aprobó, con el número 50/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintisiete de marzo de dos mil.» 
 

Por otra parte, el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios establece que las iniciativas de las leyes 
de ingresos y los proyectos de presupuestos de egresos de los municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los 
planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas.  

 
Es así que las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos de los 

municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política 
Económica y las estimaciones de las participaciones y transferencias federales 



 
Dictamen que rinden las diputadas y los 
diputados integrantes de las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Fiscalización y de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, 
relativo a la iniciativa de Ley de Ingresos 
para el Municipio de Celaya, 
Guanajuato para el ejercicio fiscal de 
2021. 

 

V 

etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de 
la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa.  

 
Dicho dispositivo también señala que los municipios deberán incluir en sus 

iniciativas de leyes de ingresos, lo siguiente: 
 

«I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas 
en los Criterios Generales de Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en 
adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes;  
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo 
los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 
enfrentarlos; 

 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 
últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, y  
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 
mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la 
población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente.  
 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, 
respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con 
una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o 
conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría de 
finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo.» 
 

De igual forma, el artículo 5º de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato también señala 
que las iniciativas de leyes de ingresos, se elaborarán conforme a lo establecido 
en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y en las normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, con base en objetivos y parámetros cuantificables de la política 
económica, acompañados de sus correspondientes indicadores, mismos que 
deben ser congruentes con los planes de desarrollo y programas correspondientes 
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y deberán incluir además de lo previsto en dicha Ley, por lo menos la demás 
información que se establece por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

 
Al respecto, el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

establece:   
 

«Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en 
materia financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los 
artículos 46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los 
municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos u 
ordenamientos equivalentes, apartados específicos con la información 
siguiente: 

 
I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando 
el monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, 
incluyendo los recursos federales que se estime serán transferidos por la 
Federación a través de los fondos de participaciones y aportaciones federales, 
subsidios y convenios de reasignación; así como los ingresos recaudados con 
base en las disposiciones locales, y 

 
b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros 
pasivos de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y 
acreedores, incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos 
sobre éstos, contraídos directamente o a través de cualquier instrumento 
jurídico considerado o no dentro de la estructura orgánica de la administración 
pública correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos a los 
anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito el 
canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como deuda 
pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de dichas 
obligaciones y el destino de los recursos obtenidos…» 

 
 

II. Metodología para el análisis de la iniciativa 
 

Las comisiones dictaminadoras acordamos como metodología de trabajo 
para la discusión de las cuarenta y seis iniciativas de leyes de ingresos 
municipales, la siguiente: 
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a) Se determinó conjuntar en tres bloques a las 46 iniciativas, ello para 
analizar el expediente de la iniciativa de Ley y, en su caso, presentar a la 
consideración de las comisiones unidas un proyecto de dictamen. 
 

b) Se calendarizaron las reuniones de las comisiones dictaminadoras, con la 
finalidad de atender con toda oportunidad, pero con la diligencia debida 
cada proyecto de dictamen. 

 
c) Para el análisis de la iniciativa se partió de los criterios técnicos de 

elaboración y presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2021 que se dio a conocer a los ayuntamientos del Estado 
en la Junta de Enlace en Materia Financiera celebrada el 28 de septiembre 
del año en curso, los que se enriquecieron durante el trabajo de estas 
Comisiones al incluir dos criterios adicionales en materia de derechos por 
expedición de permisos eventuales para venta de bebidas alcohólicas y 
acceso a la información pública. Dichos criterios generales deben 
observarse en acatamiento estricto a los principios constitucionales y 
legales vigentes. 
 
Dentro de dichos criterios generales y atendiendo a la potestad tributaria de 
este Poder Legislativo acordamos establecer como política fiscal considerar 
el 3.5% como referente de crecimiento para las finanzas públicas, para la 
actualización de las cuotas y tarifas propuestas en las iniciativas de leyes 
de ingresos para los municipios, para el ejercicio fiscal de 2021, 
estableciendo dicho porcentaje como parámetro para autorizar incrementos 
en las cuotas y tarifas en las leyes de ingresos para el próximo ejercicio 
fiscal. 
 
Con base en lo anterior, analizamos la justificación técnica en todas 
aquellas propuestas cuyos incrementos superaran el porcentaje referido, en 
el entendido de que de no existir esta, se ajustarían al mismo. 
 

 
II.1. Elaboración y valoración de los estudios técnicos de las 
contribuciones 
 

Como parte de la metodología, se solicitó a la Dirección General de 
Servicios y Apoyo Técnico Parlamentario y a la Unidad de Estudios de las 
Finanzas Públicas, con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato y de la Comisión Estatal del Agua la elaboración de cuatro estudios 
por cada iniciativa de ley, en los siguientes aspectos: 
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a) Socioeconómico: Se realizó un diagnóstico sobre las finanzas municipales 

del año anterior y el corte a la última cuenta pública presentada, detallando 
la eficiencia de la recaudación por las principales contribuciones. Además, 
se informa sobre su capacidad financiera, su población, viviendas, tasa de 
desempleo, ingreso per cápita, entre otros indicadores que se valoran en la 
toma de decisiones. 
 

b) Cuantitativo: Se realizó un estudio cuantitativo de las tasas, tarifas y 
cuotas del año presente y la propuesta 2021, identificándose con precisión 
las variaciones porcentuales y correlativamente su procedencia o 
justificación en los proyectos de dictamen. 

 
c) Predial: Se realizó un estudio comparado de tasas, valores de suelo, 

construcción, rústicos y menores a una hectárea, ello con el fin de dar un 
trato pormenorizado a esta fuente principal de financiamiento fiscal del 
municipio, amén de la revisión escrupulosa de los estudios técnicos 
presentados como soporte a las modificaciones cuantitativas y estructurales 
de esta importante contribución. 
 
En el caso de los ayuntamientos que propusieron tasas progresivas en este 
impuesto, se realizó un análisis de las mismas para determinar el impacto 
de los incrementos y si las mismas cumplían con los principios de 
proporcionalidad y equidad. 

 
d) Agua potable: Se realizó un estudio técnico integral sobre los aspectos 

hacendarios, administrativos, entre otros, los que se detallaron, bajo dos 
vertientes: la importancia de la sustentabilidad del servicio en la sociedad 
sin impacto considerable, y la solidez gradual de la hacienda pública.  
 

e) Alumbrado público: Se realizó un estudio técnico integral que analiza el 
procedimiento para determinar la tarifa del derecho de alumbrado público 
en la Ley de Ingresos para el Municipio de Celaya, Gto., para el Ejercicio 
Fiscal del año 2021, considerando los aspectos históricos de facturación, 
recaudación y déficit de los derechos por la prestación de este servicio; 
también se consideró el porcentaje promedio entre la recaudación y la 
facturación durante el periodo comprendido de octubre de 2019 a 
septiembre de 2020; así como el número de usuarios del servicio en el año 
2020 y los previstos para el año 2021 y el porcentaje de crecimiento. 
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Jurídico. De igual forma se realizó un análisis y estudio sobre la viabilidad 
constitucional y jurídica de las contribuciones y sus respectivos incrementos, 
analizando dos aristas, por un lado la parte expositiva o argumentativa del 
iniciante y por la otra, la relación directa al contexto constitucional legal y 
jurisprudencial aplicable.  

 
Consideraciones generales 
 
Quienes integramos estas comisiones unidas estimamos que, con la 

finalidad de cumplir cabalmente con nuestra responsabilidad legislativa, el iniciante 
debe conocer los razonamientos que nos motivaron para apoyar o no sus 
pretensiones tributarias, razón por la cual, el dictamen se ocupa de aquellos 
conceptos propuestos por el iniciante que no fueron aprobados o aquéllos que 
fueron modificados por estas comisiones unidas, argumentándose únicamente los 
ajustes a la iniciativa y las correspondientes modificaciones. Asimismo, cabe 
señalar que en las decisiones que se tomaron, las comisiones unidas valoramos 
los estudios técnicos y criterios mencionados. 

 
En todos aquellos ingresos ordinarios y extraordinarios que no denotaron 

cambio normativo alguno, fue en razón de que estas comisiones unidas 
consideramos acertado el contenido de cada uno en los términos que lo 
presentaron los iniciantes; asimismo todos aquellos conceptos cuyas variaciones 
se justificaron en la exposición de motivos, no generaron argumento alguno por 
parte de estas comisiones unidas. 

 
Así también, en este dictamen se argumentarán por estas comisiones 

unidas, aquellos conceptos en los que a pesar de que se expusieron argumentos 
por el iniciante, con la pretensión de justificar los aumentos o la inclusión de 
nuevos conceptos, las razones aducidas por aquél, no produjeron la suficiente 
convicción entre las y los integrantes de las comisiones unidas o en su caso, no 
fueron atendibles para conferir razonabilidad y objetividad a los incrementos 
pretendidos por el ayuntamiento o para la inclusión de los nuevos conceptos de 
cobro sugeridos.  

 
Para reforzar los argumentos antes mencionados se transcribe la siguiente 

tesis jurisprudencial: 
 

«Registro Núm. 174089. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta XXIV, Octubre de 2006. Página: 1131. Tesis: P./J. 112/2006. 
Jurisprudencia. Materia (s): Constitucional. 
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HACIENDA MUNICIPAL. LAS LEGISLATURAS ESTATALES PUEDEN SEPARARSE 
DE LAS PROPUESTAS DE LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS 
TRIBUTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE 
LO HAGAN SOBRE UNA BASE OBJETIVA Y RAZONABLE. El precepto constitucional 
citado divide las atribuciones entre los Municipios y los Estados en cuanto al proceso de 
fijación de los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, pues mientras aquéllos tienen la competencia 
constitucional para proponerlos, las Legislaturas Estatales la tienen para tomar la decisión 
final sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los Municipios. 
Ahora bien, conforme a la tesis P./J. 124/2004, del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 1123, con el rubro: 
"HACIENDA MUNICIPAL. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PERMITE A LAS 
LEGISLATURAS ESTATALES ESTABLECER TASAS DISTINTAS PARA EL CÁLCULO 
DE IMPUESTOS RESERVADOS A AQUÉLLA EN LOS MUNICIPIOS DE UNA MISMA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PERO EN ESE CASO DEBERÁN JUSTIFICARLO EN UNA 
BASE OBJETIVA Y RAZONABLE.", las Legislaturas Estatales sólo podrán apartarse de 
las propuestas municipales si proveen para ello argumentos de los que derive una 
justificación objetiva y razonable. En ese sentido, se concluye que al igual que en el 
supuesto de los impuestos abordado en el precedente referido, la propuesta del Municipio 
respecto de las cuotas y tarifas aplicables a derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, sólo puede modificarse por la 
Legislatura Estatal con base en un proceso de reflexión apoyado en argumentos 
sustentados de manera objetiva y razonable. 
 

Controversia constitucional 15/2006. Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de 
Ocampo. 26 de junio de 2006. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines Díaz y 
Marat Paredes Montiel. El Tribunal Pleno, el diez de octubre en curso, aprobó, con el 
número 112/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diez 
de octubre de dos mil seis.» 

 
 

II.2. Consideraciones particulares 
 
Del análisis de la iniciativa, determinamos que el ayuntamiento de Celaya, 

Guanajuato en términos generales propone incrementos del 3.5% a las tarifas y 
cuotas, acordes al índice inflacionario aprobado con respecto a las aplicables para 
el ejercicio fiscal 2020, algunos otros con incrementos superiores al tope, pero que 
en su momento se tomaron los criterios correspondientes.  
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Al respecto, cabe mencionar que nuestro máximo tribunal constitucional ha 
establecido en varias jurisprudencias, el que las contribuciones pueden ser 
susceptibles de actualización en razón de la depreciación que sufren los insumos 
que se requieren para operarlas, pero única y exclusivamente tal actualización se 
está dando a las tarifas y cuotas, no así a las tasas, ya que estas últimas operan 
sobre una base gravable que sí reciente la depreciación. En este sentido, para 
actualizar las tarifas y cuotas se toma como base el tope aprobado por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, por lo que, con estas razones resulta procedente en lo general la 
propuesta. 

 
No omitimos referir que, una vez que realizamos nuestra valoración, análisis 

y estudio de la iniciativa, consideramos necesario realizar varias modificaciones a 
la misma, a efecto de generar un dictamen con acuerdos, ajustando las porciones 
normativas a la técnica legislativa y de redacción sin perder de vista los principios 
generales constitucionales y la armonización con nuestra Ley Primaria. 

 
Importante comentar que la Suprema Corte de la Nación ha establecido en 

varias jurisprudencias, que las contribuciones pueden ser susceptibles de 
actualización en razón de la depreciación que sufren los insumos que se requieren 
para operarlas, pero única y exclusivamente son receptoras de tal actualización 
las tarifas y cuotas, no así las tasas, ya que estas últimas operan sobre una base 
gravable que sí resiente la depreciación. 

 
Por ello, este Poder Legislativo, a través de sus comisiones legislativas y en 

su momento por su Asamblea en ejercicio de su potestad tributaria establecida en 
el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 121 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato celebró en el mes de septiembre del año en 
curso, la Junta de Enlace en Materia Financiera en la que como criterio de política 
fiscal estableció considerar para la formulación de las iniciativas de leyes de 
ingresos del ejercicio fiscal 2021 el 3.5% de incremento para la actualización de 
las cuotas y tarifas, atendiendo a los elementos técnicos siguientes: 
 

El comportamiento de la inflación durante los primeros seis meses del año, 
en los que se presentó una inflación promedio de 3.4% y 2.8% en el primero y 
segundo trimestres de 2020 respectivamente, atendiendo a datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Las previsiones para la inflación 
contempladas por el Banco de México en su informe trimestral abril – junio 2020 
para el tercer y cuarto trimestres de 2020 que es de 3.9% y 3.7% respectivamente. 
La inflación general anual esperada por parte de la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público en los Criterios Generales de Política Económica 2021 para el 
cierre del ejercicio de 2020 que es del 3.5%. 

 
Consideramos que dichos factores son elementos objetivos para la 

actualización de las cuotas, en atención a los principios constitucionales de 
fortalecimiento de la hacienda pública municipal y de reserva de fuentes de 
ingresos municipales y, con el fin de mantener el equilibrio presupuestal y la 
responsabilidad hacendaria, se recomendó considerar un incremento del 3.5% 
como factor del índice inflacionario, respecto a las cuotas vigentes. No obstante, 
como ya se refirió, las tasas y factores de las contribuciones no son susceptibles 
de actualización bajo dicha variable. De esta manera resulta viable en lo general 
las propuestas contenidas en la iniciativa del municipio de Celaya, Guanajuato. 

 
No omitimos señalar que se adecuó toda la estructura de tablas y 

contenidos en la generalidad del documento a efecto de atender a la técnica 
legislativa, dado el formato remitido por los iniciantes. 

 
 
De los impuestos 
Impuesto predial 
 
Tasa progresiva. El iniciante plantea un proceso de tablas progresivas 

para el cobro del Impuesto Predial, en específico el caso de inmuebles urbanos y 
suburbanos que cuenten con valor determinado o modificado para el ejercicio 
fiscal 2021, con la finalidad de obtener una recaudación más justa y en beneficio 
de la propia ciudadanía. Es decir, pagarán el impuesto tomando como base 
gravable el valor del mismo, el cual se ubicará en el rango que le corresponde, por 
ubicarse dentro de los limites inferior y superior que se indican; y sobre dicho 
ejercicio, se determinará la tasa y en su caso, la cuota fija que en suma, darán 
como resultado el impuesto a pagar.  

 
El objetivo de los rangos, tiene como finalidad determinar de manera 

adecuada la base gravable de todas las propiedades dentro de la jurisdicción del 
Municipio de Celaya, Guanajuato. Lo anterior para efectos de pago de los 
impuestos inmobiliarios, como lo es el Impuesto Predial, para que así encuentren 
cabida en su totalidad dentro del principio de proporcionalidad y equidad 
contributivas, contempladas en el artículo 31, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Aunado a lo anterior, debe señalarse que la progresividad de la tarifa como 

criterio constitucional de proporcionalidad y equidad tributaria, se consigue 
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mediante la estructura de distintos rangos o parámetros de la base gravable 
definidos entre un límite mínimo y uno máximo, con la cuota fija y la tasa variable 
aplicable sobre el excedente del límite inferior, dado que ello permite cuantificar el 
gravamen en atención a la verdadera capacidad contributiva del causante, ya que 
la tasa marginal no se aplica sobre el total de la base, sino únicamente a la 
porción que excede de cada rango y al resultado se le suma la cuota fija, cuya 
cuantía debe corresponder a la del impuesto a pagar en el límite superior del 
rango inmediato anterior, para compensar la diferencia de una unidad de medición 
de la base gravable entre un rango y otro. 

  
Tasa diferenciada para bienes inmuebles sin construcción. Se 

mantiene la existencia de una tasa diferenciada respecto de los bienes inmuebles 
urbanos y suburbanos con edificaciones, de aquellos sin edificar, que tiene un fin 
extrafiscal, consistente en desalentar la especulación inmobiliaria y con ello 
coadyuvar a la preservación del ambiente, la protección de la salud pública y al 
establecimiento de condiciones que ayuden a disminuir los índices de inseguridad 
en el municipio. La proliferación de inmuebles baldíos genera en algunos casos 
condiciones propicias para el refugio de delincuentes, aunado a que en muchas 
ocasiones los propietarios de inmuebles sin construcción únicamente se benefician 
con la actividad que desarrolla la administración pública al acercar los servicios 
públicos a sus predios, aumentando con ello su plusvalía, sin que los propietarios 
inviertan cantidad alguna. 

 
Estas comisiones unidas consideran que la tasa del impuesto predial 

aplicable a inmuebles sin edificar, propuesta por el iniciante, es superior a la de los 
inmuebles que sí cuentan con alguna construcción, y que su diferencia, encuentra 
su justificación plena en los fines extrafiscales de combate a la inseguridad, 
prevención de la salud pública y el paliativo a la especulación comercial. En ese 
tenor, cada obra pública nueva que realiza la autoridad municipal, representa para 
los lotes baldíos, un incremento en su valor, adicional al de su utilidad marginal. 
Esto quiere decir, que la sola tenencia del predio, les da a sus propietarios 
ganancias potenciales. 

 
 
 
De modo que al existir un fin extrafiscal, atentos a lo dispuesto en las tesis 

1a. VI/2001 y 1a. V/2001, ambas de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomos XIII, de marzo de 2001, páginas 103 y 102, respectivamente, bajo 
los rubros: CONTRIBUCIONES, FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL 
PODER LEGISLATIVO ESTABLECERLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO 
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DE CREACIÓN DE LAS MISMAS, y CONTRIBUCIONES, FINES 
EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL LEGISLADOR ESTABLECER LOS 
MEDIOS DE DEFENSA PARA DESVIRTUARLOS, es válido que se establezca 
una diferenciación en tratándose de las tasas aplicables para inmuebles urbanos y 
suburbanos sin edificación, pues si bien el propósito fundamental de las 
contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público, se le puede 
agregar otro de similar naturaleza, como lo es el fin extrafiscal, argumentado y 
justificado, además que se contempla el medio de defensa que permite al 
causante desvirtuar la hipótesis impositiva, en caso de considerar que no se ajusta 
a los extremos del dispositivo normativo. 

 
Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 
 
El iniciante proponía incrementar al 3.5% la cuota fija contemplada en la 

tabla donde se dispone como se causará y liquidará dicho impuesto, y los límites 
inferior y superior en incrementos que van del 21.71%, 33.23% y 38.96% sin 
embargo de un análisis elaboración de corridas y al haber efectuado varios 
ejercicios se determinó que al realizar este ajuste generaba desproporcionalidad 
sobre todo el mecanismo de causación generando un decremento en el impuesto. 

 
Es decir, que dada la estructura de la tabla progresiva que busca mediante 

el uso de diferentes variables y la determinación de este impuesto en cada 
supuesto en donde se aplique, el resultado muestre un cobro proporcional y 
equitativo en relación a los otros niveles, siendo que, quien pague más por la 
compra de un inmueble, de la misma manera lo haga con respecto a esta 
contribución, sin embargo, este ejercicio debe ser acreditado y soportado con un 
análisis técnico que justifique los impactos que provocarían cualquier modificación 
a cualquier elemento de la tabla, pues hacerlo mediante la actualización de índice 
inflacionario, generaría incertidumbre y falta de certeza en su aplicación, 
violentando así derechos de los contribuyentes. 

 
Lo anterior por considerar que la cuota fija y los límites inferior y superior 

forman parte de toda una fórmula para calcular el impuesto, razón por la cual se 
acordó ajustar no solo la cuota fija, sino también los límites inferior y superior en 
los términos vigentes para seguir manteniendo la progresividad de la tasa. Es 
decir, no se modifica de manera aislada uno o varios de los elementos que 
conforma la tabla, se requiere además un estudio con base catastral que redunde 
en sus objetivos finales, de hacerlo así, sería dejar de atender elementos 
indispensables para su cálculo y por ende alejarnos de la proporcionalidad, en 
razón de que al elevar y ajustar en cierto porcentaje cualquiera de los elementos 
que conforman la tabla haríamos por si misma que fuera desproporcional la tasa.  
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El objetivo de modificar los rangos, tiene como finalidad determinar de 

manera adecuada la base gravable de todas las propiedades dentro de la 
jurisdicción del Municipio de Celaya, Guanajuato. Lo anterior para efectos de pago 
de los impuestos inmobiliarios, como lo es el Impuesto sobre Adquisición de 
bienes inmuebles y el Impuesto Predial, para que así encuentren cabida en su 
totalidad dentro del principio de proporcionalidad y equidad contributivas, 
contempladas en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

Las diputadas y los diputados que dictaminamos consideramos que, es 
evidente que la progresividad de la tarifa variable y progresiva del Impuesto sobre 
Adquisición de bienes inmuebles se asegura mediante la aplicación de los 
elementos integrantes de la tabla que la contiene y, por ende, su estructura no se 
puede analizar aisladamente, tomando en cuenta por un lado los distintos rangos 
inferior superior de la base gravable y, por otro, las cuotas y las tasas o 
porcentajes aplicables para el cálculo del tributo. Las tablas de valores progresivos 
deberán ser construidas y modificadas, respetando estrictamente una 
progresividad geométrica con tendencia, comprobable, en cada uno de los niveles 
dependiendo de valor del inmueble en el momento de la ejecución del impuesto de 
referencia. En la tabla la distribución de rangos en los que se encuentra el valor 
del inmueble se denomina límite inferior y límite superior, en donde el límite inferior 
de un rango inmediato subsecuente es igual al límite superior de un rango 
inmediato precedente. Toda vez obtenidos estos límites se calcula el impuesto que 
deberá pagar el contribuyente cuyo valor del predio este inmerso entre el límite 
inferior y límite superior de algún nivel de la tabla. De ahí la necesidad de ajustar 
la misma en los términos del dictamen.  

 
Impuesto sobre división y lotificación de inmuebles 
 
En este apartado el iniciante propone un nuevo supuesto recaudatorio con 

una tasa que se refiere a: III. Tratándose de la división de un inmueble por la 
constitución de condominios horizontales, exclusivamente para la venta de 
terrenos sin construcción. En el caso de venta con construcción, se incluirá el valor 
de la construcción en términos del artículo 7 de la Ley de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Estado de Guanajuato, a una tasa del 1.00%. 
Argumentando lo siguiente: 

 
«1.- Aspecto Jurídico 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé en su Artículo 115, la atribución con 
la que cuenta el Municipio, para administrar libremente su Hacienda; de entre dichas facultades 
hacendarias se desprende la de recaudar los impuestos inmobiliarios, conforme a las normatividades 
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aplicables; en este sentido, debe destacarse que entre las hipótesis de causación, que pueden ser 
objeto de carga tributaria, se encuentra la división de bienes inmuebles, que en lo que respecta a 
nuestro Estado, está regulada conforme a lo previsto por el Artículo 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Guanajuato, que al texto dice: 
 
ARTÍCULO 186. Están obligados al pago de este impuesto los propietarios o poseedores de 
inmuebles que los dividan o lotifiquen y no constituya fraccionamiento. 
La lotificación y división de inmuebles, se tramitarán de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
(Párrafo reformado. P.O. 7 de junio de 2013). 
 
Así pues, la hipótesis de causación del impuesto sobre división, se actualiza al momento en que el 
titular, propietario o poseedor, de un bien inmueble, realiza la división del mismo, sin que constituya 
fraccionamiento; entendiendo por dicho concepto, la partición de un inmueble, siempre y cuando se 
requiera del trazo de una o más vialidades urbanas para generar lotes, así como de la ejecución de 
obras de urbanización, con el propósito de enajenar los lotes resultantes en cualquier régimen de 
propiedad previsto en el Código Civil para el Estado de Guanajuato. 
 
Entre las modalidades de división, se encuentra el Condominio, que conforme a la ley de propiedad 
en condominio para el Estado de Guanajuato, que regula a éste, lo define de la siguiente manera: 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
VII.- Condominio: el conjunto de edificios, departamentos, pisos, viviendas, casas, locales, naves de 
un inmueble, lotes de terreno, así como terrenos delimitados en los que haya servicios de 
infraestructura urbana, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, susceptibles de 
aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía 
pública y que pertenecen a distintos propietarios, los que tendrán un derecho singular y exclusivo de 
propiedad sobre una unidad privativa, y además, un derecho de copropiedad sobre los elementos y 
partes comunes del inmueble, necesarios para un adecuado uso y disfrute;  
 
En relación a los condominios, el momento de causación del impuesto relativo, se verifica por la 
constitución del régimen bajo esta modalidad, lo cual no es propiamente un momento cronológico 
sino una causa, por lo cual, es preciso conocer cuando se da esta circunstancia, que a saber, se 
encuentra definido en el Artículo 4 de la Ley de Condominios en comento, que dispone lo siguiente: 
 
Artículo 4. La constitución del régimen de propiedad en condominio es el acto jurídico formal que el 
propietario o propietarios de un inmueble, instrumentan ante notario público declarando su voluntad 
de establecer esa modalidad de propiedad para su mejor aprovechamiento, y en el que, dos o más 
personas teniendo un derecho privado, utilizan y comparten áreas  y bienes de uso y propiedad 
común, asumiendo condiciones que les permiten satisfacer sus necesidades de acuerdo al uso del 
inmueble, sin demérito de su unidad de propiedad privativa. 
 
El régimen de propiedad en condominio se constituirá independientemente del número de plantas 
que tengan los edificios o casas, o del número de casas o lotes de terreno que se encuentren dentro 
de éste.  
 
El conjunto condominal podrá constituirse con independencia del número de edificios, plantas de 
cada edificio o construcción, número de casas, departamentos, pisos, locales, naves, lotes de terreno 
delimitados o lotes de terreno que integren cada uno de los condominios que forman el conjunto, y 
del tipo de condominios integrados.  
 
Una vez constituido el régimen de propiedad en condominio se inscribirá en el Registro Público de la 
Propiedad.   
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Así pues, la Ley de Ingresos para el Municipio de Celaya, establece en su artículo 8, en lo relativo a 
la causación del impuesto lo siguiente: 
 

Artículo 8. El impuesto sobre división y lotificación de inmuebles se causará y liquidará conforme a 

las siguientes:       

TASAS 

I. Tratándose de la división o lotificación de inmuebles urbanos y suburbanos  1.50% 

II. Tratándose de la división de un inmueble por la constitución de condominios 

horizontales, verticales o mixtos 

  

1.00% 

III. Tratándose de inmuebles rústicos   0.50% 

 

No se causará este impuesto en los supuestos establecidos en el artículo 187 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Guanajuato.  
 
De la redacción del precepto legal en cita, se observa que el impuesto se causará por la constitución 
del régimen en condominio, que conforme a su definición es el Acto Jurídico formal en el que se 
decide adoptar esta modalidad de propiedad. 
 
Sin embargo, como se señala, existe imprecisión derivada de la redacción del referido artículo 8, para 
efectos del cálculo respectivo, sobre la base que debe considerarse para deducirse el impuesto que 
debe cubrirse; ello, en razón de que el artículo prevé que “por la constitución del régimen” se causa el 
impuesto, entendiendo gramaticalmente que dicha preposición denota la causa, y no la temporalidad; 
que en conjunción con el motivo, debemos entender que el impuesto se genera debido a que el 
origen del condominio genera el impuesto, no el momento en el tiempo en el que nace jurídicamente 
el condominio. Dicho criterio de temporalidad, es jurídicamente relevante a partir del caso de que 
para el cálculo del impuesto, que se realiza de igual manera que  en el impuesto por adquisición de 
bienes inmuebles, precisa la realización de un avalúo fiscal; por lo que, si se constituye en 
condominios verticales, mixtos u horizontales con construcción,  el impuesto se calcularía conforme a 
los valores que se deducen de un inmueble con las construcciones propias de su destino o uso para 
el que es constituido.  
 
No obstante, en el caso de la constitución de un régimen en condominio, cuando aún no se 
concluyen las construcciones propias del uso o destino que se le dará al mismo, es el objeto que se 
pretende con la propuesta de adición de la fracción III; ya que al momento en que se tira la escritura 
respectiva, y que en una gran parte de los casos, únicamente se trata de un lote de terreno baldío, el 
cual se valúa en un momento en el que materialmente no refleja el propósito para el cual es 
constituido el régimen en condominio; por lo que si bien es cierto que, si es esta la actualidad del 
inmueble a la constitución del régimen en condominio, de igual forma cierto es que esta, no va a ser 
la forma en la cual el condominio permanecerá, ya que éste se constituye para darle un uso y/o 
destino, de aquellos que prevé la fracción II del Artículo 6 de la Ley en propiedad en condominio para 
el Estado de Guanajuato, que en lo conducente dispone lo siguiente: 
 
Artículo 6. Los condominios de acuerdo con sus características de estructura y uso, podrán adoptar 
las siguientes modalidades:  
 
I. …  
II. Atendiendo a su uso:  
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a) Habitacional. Son aquellos inmuebles en los que la unidad de propiedad privativa está 
destinada a la vivienda;  
b) Comercial o de servicios. Son aquellos inmuebles en los que la unidad de propiedad 
privativa, es destinada a la actividad propia del comercio o servicio permitido; 
c) Turístico, recreativo-deportivo. Son aquéllos que se destinarán además de la vivienda, al 
fomento de las actividades de esparcimiento y cuyo aprovechamiento predominante para el uso y 
destino del suelo será para el desarrollo de las actividades turísticas, recreativo-deportivas que 
deberán estar ubicados dentro de la zona urbana o áreas de futuro crecimiento, destinadas a este 
uso;  
d) Industrial. Son aquéllos en donde la unidad de propiedad privativa, se destina a actividades 
permitidas propias del ramo;  
e) Agropecuario. Son aquéllos que se destinarán a las actividades agropecuarias y que se 
ubiquen fuera de las zonas de crecimiento marcado por los planes de ordenamiento territorial; y 
f) Mixtos de usos compatibles. Son aquéllos en donde la unidad de propiedad privativa, se 
destina a dos o más usos de los señalados en los incisos anteriores.  
 
Por lo anterior, es que se busca precisar y dar certeza a la intención de quien constituye un régimen 
en condominio de un bien inmueble; ya que si el propósito del condominio es darle un uso específico 
en el que necesariamente debe haber construcciones, en el caso de que al momento del tiraje de la 
Escritura Constitutiva, el inmueble objeto del régimen se encuentra baldío, es evidente que el avalúo 
arrojará un valor congruente con dicha circunstancia, pero ello no indica que será esta la forma en la 
que permanecerá el mismo, ya que el condominio se constituye para un uso conforme a la Ley de la 
materia; no obstante, bajo esta circunstancia, solo  se pagará el impuesto resultante de la aplicación 
de la metodología del cálculo, que solo refleja una parcialidad mientras permanezca como terreno 
baldío; y una vez que tenga construcciones, que es el objeto de la propuesta normativa materia de la 
presente exposición de motivos, al enajenarse cada unidad privativa, se calculará el impuesto 
únicamente por el valor de las construcciones que no existían a la constitución del régimen, y bajo la 
misma metodología para el cálculo del impuesto, y que por el uso que tendrá el condominio, fueron 
realizadas por quien lo constituyó, o por quien se adhiere, sustituye o subroga en las obligaciones 
inherentes al régimen en condominio, o por quien adquiere una porción del mismo, y por ende se 
vuelve obligado solidario, de conformidad a lo previsto por el Artículo 45 fracción VIII del Código 
Fiscal para el Estado de Guanajuato, mismo que a la letra cito: 
 
Artículo 45. Son responsables solidarios con los contribuyentes: 
VII.- Quienes por cualquier título adquieran la propiedad de bienes o negociaciones, respecto de los 
créditos fiscales que se hubieren causado en relación con los mismos, hasta por el valor de los 
propios bienes o negociaciones, con las excepciones que señalen las leyes; 
 
Así pues, y ante el impedimento que representa para los contribuyentes el hecho de que no pueden 
realizar el pago del impuesto de mérito, que considere la totalidad de los elementos para el que es 
constituido, dentro del término de 30 días a partir de la emisión de la escritura, que es el término con 
el que cuentan para realizar el pago, debido a que se trata de condominios que están siendo o serán 
desarrollados con posterioridad a dicho evento; es que se realiza la presente propuesta, que 
considera dos momentos para realizar el pago del impuesto, diferenciando la temporalidad en la que 
se realiza la constitución del régimen, y el momento en el que se ubican construcciones funcionales y 
relacionadas con el uso que se le dará al régimen, para el caso de condominios que se encuentran o 
se proyecten para ser construidos de manera futura a la constitución legal del mismo. 
 
Es de destacarse y puntualizarse, que la adición de la fracción III que se propone, no constituye un 
impuesto diverso al que se encuentra previsto por la fracción II; ya que, aun y cuando en ambas 
fracciones se refiere a la tasa que causará la constitución de régimen en condominio horizontal, en el 
supuesto de la fracción III, es para el caso de que el impuesto causado y pagado conforme a la 
fracción segunda, se haya calculado tomando como base gravable solo el lote de terreno en el que 
se constituye el condominio, sin considerar en dicho cálculo como parte de la base gravable, el valor 
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de las construcciones que habrán de realizarse en éste, por lo que la finalidad de la adición de dicha 
fracción, pretende precisar que el impuesto debe ser calculado comprendiendo el terreno y 
construcciones que deba tener el condominio; por lo que, al momento de enajenarse cada unidad 
privativa, ya con construcción, cobrará aplicación la fracción III, luego de que se tomara como base 
gravable para la aplicación de la tasa, solo el valor de las construcciones que reporte el avalúo 
practicado a cada unidad privativa; de ahí que no se trate de un diverso impuesto, sino el 
complemento o parcialidad del que se establece en la fracción II, para el caso de que por diversas 
circunstancias se pague el impuesto, solo tomando en consideración el lote de terreno en el que se 
constituye el condominio, y no las construcciones inherentes a su destino o propósito; inclusive, se 
calculara a razón de la misma tasa, ambas fracciones por complementarse entre sí. Dicho esto, se 
propone recorrer el texto de la fracción III a una IV fracción, y crear en la fracción III un texto 
relacionado a lo descrito en líneas arriba, y que quedaría de la siguiente manera:   

 
Artículo 8. El impuesto sobre división y lotificación de inmuebles se causará y liquidará conforme a 

las siguientes:  
 
 

TASAS 

I. Tratándose de la división o lotificación de inmuebles urbanos y suburbanos     1.50% 

II. Tratándose de la división de un inmueble por la constitución de condominios 

verticales o mixtos 

1.00% 

III. Tratándose de la división de un inmueble por la constitución de condominios 

horizontales, exclusivamente para la venta de terrenos sin construcción. En el caso de 

venta con construcción, se incluirá el valor de la construcción en los términos del 

artículo 7 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado 

 de Guanajuato.                                             

 1.00% 

IV. Tratándose de inmuebles rústicos                                           0.50% 

 
En relación a la adición de los términos del artículo 7 de la Ley en Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Estado de Guanajuato, se agrega al presente dicho artículo que al texto dice: 
Artículo 7. La escritura pública constitutiva del régimen de propiedad en condominio incluirá: I. La 
situación, dimensiones y linderos del terreno, así como una descripción general del bien; II. El título 
de propiedad y las constancias de las autorizaciones y permisos que expidan las autoridades. En el 
caso de edificios solamente proyectados, o que no se encuentren aún terminados, bastará con que 
en la escritura se haga constar la aprobación por las autoridades del ramo, de los planos y proyectos 
del edificio. Lo prescrito en esta fracción deberá observarse en los casos de modificación a la 
escritura constitutiva del régimen, cuando implique alteración en la distribución del edificio; III. La 
descripción de cada unidad de propiedad privativa, número, ubicación, colindancias, medidas, áreas 
y espacios para estacionamiento de uso exclusivo, si los hubiera, que lo componen más el porcentaje 
de indiviso que le corresponde; IV. El establecimiento de zonas, instalaciones o las adecuaciones 
para facilitar el uso del inmueble a las personas con discapacidad; V. El valor total inicial del 
inmueble; VI. El valor nominal asignado a cada unidad de propiedad privativa y su porcentaje de 
indiviso en relación con el valor total inicial del inmueble; VII. El uso y características generales de 
cada unidad de propiedad privativa, conforme a lo establecido en el artículo 6 de esta Ley; VIII. La 
descripción de las áreas y bienes de propiedad común, su destino, con la especificación y detalles y, 
en su caso, su situación, medidas, partes de que se compongan, características y demás datos para 
su identificación; IX. La previsión de que en los contratos traslativos de dominio de las unidades de 
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propiedad privativa que se celebren con posterioridad a la constitución del régimen, se estipule que 
los adquirentes, en caso de conflicto con los demás condóminos o poseedores, y entre estos con el 
administrador o con el Comité de Vigilancia, acudirán a la mediación y conciliación ante el Centro 
Estatal de Justicia Alternativa; X. Los casos y condiciones en que pueda ser modificada la escritura 
constitutiva del régimen y el reglamento interno; XI. El reglamento interno, el cual deberá apegarse a 
las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables. El notario público es 
responsable de verificar el cumplimiento de esta fracción; XII. Constancia de que, al apéndice del 
protocolo notarial, así como al testimonio de la escritura constitutiva, se adjuntan: 
a) Plano general del condominio;  
b) Planos particulares correspondientes a cada una de las plantas, en los que se especifiquen los 
departamentos, pisos, viviendas, casas, locales, naves de un inmueble, lote de terreno o terreno 
delimitado de propiedad privada, así como las áreas de propiedad común;  
c) Plano sanitario;  
d) Planos de las instalaciones eléctrica, hidráulica y de gas, y aquéllos que se relacionen con el 
servicio y funcionamiento del condominio; y  
e) Planos estructurales. Todos los planos anteriores deberán estar aprobados por las autoridades 
competentes; y  
XIII. En su caso, la especificación del número de condominios que integrarán el conjunto condominal, 
determinando las características generales, áreas exclusivas y áreas comunes de cada condominio, 
así como de las áreas de uso exclusivo de cada condominio, y los accesos o vialidades y demás 
áreas comunes al conjunto. 

  
Quienes integramos las comisiones unidas hemos analizado la propuesta, 

consideramos que la misma no es procedente pues a primera instancia se infiere 
una cuestión de inconstitucionalidad de la norma, es decir, la propuesta 
contraviene o contrapone el principio de equidad y legalidad de las contribuciones 
en razón de que no se puede diferenciar la causación del impuesto, al inferir que 
se aplicará la tasa exclusivamente para la venta de terrenos en construcción, 
afectando y contraviniendo el principio de generalidad de igual manera. En ese 
sentido, consideramos que no es idóneo mantener la propuesta y determinamos 
eliminarla y dejar el esquema vigente con sus tasas respectivas, siendo acordes 
de esta manera con los principios constitucionales del tributo. 

  

Impuestos sobre juegos y apuestas permitidas y sobre rifas, sorteos, 
loterías y concursos 

 
El iniciante propone un incremento a las tasas vigentes de 5% al 8%, y de 

5% al 6% respectivamente argumentando lo siguiente: 
 
Ante la difícil situación económica que se prevé para el año 2021, afectada por diversos factores, 
seguramente impactará la recaudación, tanto de los denominados ingresos propios como de las 
participaciones y aportaciones federales, lo que nos obliga a proponer alza a la tasa del impuesto 
sobre juegos y apuestas de un 5% a un 8%, considerando además que el municipio de Celaya es el 
que tiene la tasa más baja de los municipios analizados en la presente, por lo que con esto se trata de 
homologar dicha tasa con los demás municipios. Lo anterior, con el propósito de obtener los ingresos 
suficientes para satisfacer las diversas necesidades de la sociedad. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé en su Artículo 31 Fracción IV, la 
obligación de los ciudadanos para contribuir al gasto público, por lo que es importante conocer de 
cerca el contenido de este artículo constitucional ya que en él se encuentran plasmados los principios 
tributarios y en relación a ellos girará la cantidad y forma en que cada ciudadano contribuirá con el 
gasto público. Es considerada una norma primaria en materia tributaria ya que regula la creación de 
normas secundarias, la cual establece:  
 
Artículo31.- Son obligaciones de los Mexicanos: 
…IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 
 
El gasto público no es más que las erogaciones efectuadas por la federación, las entidades 
federativas y los municipios, destinados a satisfacer las necesidades de la población, es por eso que 
cada tipo de contribución o impuesto está destinado para un fin específico. Sin embargo este artículo 
nos habla de una proporcionalidad y equidad, donde la primera radica en que los sujetos pasivos 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo 
aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades y rendimientos. En cuanto a la equidad, 
consiste en que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad 
frente a la ley tributaria que lo establezca y regula, es decir, que deben recibir un trato idéntico en lo 
que respecta a hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, 
plazos de pago, etc., debiendo únicamente variar las tasas o tarifas aplicables de acuerdo con la 
capacidad económica para respetar el principio de proporcionalidad. 
 
El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en su fracción IV, 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los rendimientos 
de los bienes que les pertenezca, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
establezcan a su favor y que, en todo caso:  
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.  
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo a 
las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados.  
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.  
 
Acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero del precitado artículo 115, fracción IV, los ayuntamientos, 
en el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas Estatales, las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. Asimismo, en el párrafo cuarto de la disposición legal en comento, se establece que las 
Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, mientras que los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos, con base en sus ingresos 
disponibles.  
 
Fortaleciendo la interpretación del artículo 115, constitucional, cito el razonamiento de la Suprema 
Corte de la nación, emitido por la Primera Sala de ésta bajo el rubro:  
 
“HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA MATERIA, 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto constitucional establece diversos principios, 
derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios para el 
fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser observados, garantizan el 
respeto a la autonomía municipal, y son los siguientes: 1) El derecho de los municipios a percibir las 
contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
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inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 2) El principio de reserva de fuentes de ingresos 
municipales, que asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el 
cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; 3) La facultad constitucional de los 
ayuntamientos, para que en el ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance superior al de fungir como elemento necesario 
para poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad 
constitucional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estatales; y, 4) La facultad de las 
legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de los municipios. 
 
Lo anterior recae en la Tesorería Municipal, que entre sus funciones como Autoridad Fiscal, es la 
administración y recaudación de los impuestos y demás ingresos propios de los Municipios, mismo 
que para el ejercicio de sus funciones, requiere de los medios económicos que le permitan el 
desarrollo y bienestar social como objetivos primordiales, los cuales no se pueden alcanzar sin los 
recursos económicos necesarios para efectuar sus actividades. Como es sabido, el Municipio obtiene 
recursos por diversos medios, tales como la explotación de sus propios bienes y la prestación de 
servicios, así como por el ejercicio de su facultad recaudatoria con base en la cual establece las 
contribuciones que los particulares deberán aportar para el gasto público, entendiendo éstas como las 
aportaciones económicas impuestas, independientemente del nombre que se les designe, impuestos 
o derechos, en razón de la imposición unilateral por parte del ente público. 
 
A razón de lo anterior, existen diversos esquemas por medio de los cuales los municipios buscan 
recaudar recursos de forma tal que, tanto para el municipio como para el ciudadano, exista certeza 
jurídica, económica y financiera, respetando en todo momento los derechos constitucionales de 
equidad y proporcionalidad. Por lo anterior se deduce que existe la facultad legal por parte de las 
Autoridades que intervienen, para realizar la presente propuesta de reforma al Artículo 10 de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Celaya, tal y como se desprende de los preceptos legales antes citados. 
El Ayuntamiento de Celaya, es consciente de la necesidad de fortalecer su hacienda con un mínimo 
impacto a los contribuyentes y en estricto apego a los principios constitucionales de legalidad, equidad 
y proporcionalidad, propone aquellos tributos preponderantes para el cumplimiento de sus fines 
públicos, manteniendo así la suficiencia presupuestaria que garantice el desarrollo y logro de los 
programas y acciones en beneficio de la ciudadanía. 
 
Por ello, la presente propuesta la presente propuesta integra una política fiscal proporcional entre el 
ingreso y el gasto público, que permita a nuestro municipio finanzas sanas con beneficios tangibles y 
sostenibles para los ciudadanos. 
 
Como ha quedado dicho, una de las fuentes de ingreso en las administraciones municipales es el 
Impuesto sobre Juegos y Apuestas. La recaudación de dicho impuesto, depende de la calidad de 
gestión municipal por lo que es necesario la atención de esta importante área, toda vez que los 
municipios tienen la obligación de recaudar para satisfacer las diferentes necesidades que el día de 
hoy vive la sociedad y que por nombrar algunas destacan la seguridad, salud, agua potable y 
alcantarillado, pavimentación, alumbrado, desarrollo social entre otros. De ahí que sea de suma 
importancia el que los Municipios se responsabilicen de lograr una eficiente recaudación saneando 
sus finanzas públicas sin depender totalmente del presupuesto federal y estatal. 

 
 

Las diputadas y los diputados que integramos las comisiones unidas hemos 
analizado las propuestas de alza de las tasas vigentes y consideramos que no son 
procedentes como se presenta pues a primera instancia se infiere una cuestión 
meramente recaudatoria al no anexar un estudio de tipo técnico que de manera 
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expresa manifieste por sí sola la intensión y los objetivos con tal incremento, 
generando de esta forma certeza jurídica con dicho incremento y su impacto real 
con los contribuyentes de estos impuestos. Aunado a que el iniciante refiere que la 
propuesta integra una política fiscal proporcional entre el ingreso y el gasto 
público, que permitirá al municipio finanzas sanas con beneficios tangibles y 
sostenibles para los ciudadanos y que la recaudación de dichos impuestos, 
dependerá de la calidad de gestión municipal por lo que es necesario la atención 
de estas áreas, y así satisfacer las diferentes necesidades que el día de hoy vive 
la sociedad como lo son la seguridad, salud, agua potable, alcantarillado, 
pavimentación, alumbrado público, desarrollo social entre otros, y aunque 
sabemos que estos argumentos son importantes y forman parte de la justificación 
legal y constitucional, no es suficiente para hacer este tipo de incrementos a tasas 
fiscales.  

 
En ese sentido, acordamos no respetar las propuestas y determinamos 

establecer las tasas vigentes en ambos impuestos, siendo acordes de esta 
manera con los principios constitucionales de dichos tributos y seguir alentando al 
ciudadano a través del pago justo y oportuno de sus impuestos para contribuir al 
desarrollo del Municipio y entender que el pago que realiza es necesario para 
dotar al Municipio de los servicios públicos en favor de este, pero con tasas, tarifas 
y cuotas soportadas técnicamente, lo cual no es el supuesto que nos ocupa. 

 
 
De los Derechos  
 
Las propuestas y ajustes realizados en este Capítulo se enumeran de 

acuerdo al orden en que es expuesto cada uno de los conceptos en la iniciativa, 
bajo el criterio de que aquellos derechos a los que no se hace referencia 
específica en este apartado, no sufren modificaciones o en su caso, estas 
consistieron en aplicarles como límite de actualización el 3.5% recomendado en 
los criterios técnicos de elaboración y presentación de la iniciativa de Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2021, en aquellos conceptos que no fueron 
justificados o que argumentando las razones para dichos incrementos por los 
iniciantes no se consideraron procedentes. En este apartado se proponen 
incrementos en el orden del 3.5% a las tarifas y cuotas, considerando procedente 
la propuesta del Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato. 

 
 Por servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales 
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Las comisiones dictaminadoras, consideramos justificado realizar los 
siguientes comentarios al contenido del artículo 14 de la iniciativa:  

 
Se realizaron ajustes y modificaciones de técnica legislativa para dar 

estructura y homologar conceptualmente algunos rubros. 
 
Respecto a la fracción X se propusieron tres incisos g, o y p con nuevos 

conceptos, los cuales una vez analizados de manera integral, creemos que 
podrían ser considerados como propios del servicio, sin embargo, al no existir 
justificación de tipo técnica y suficiente para soportar las cuotas propuestas, fueron 
eliminados de la propuesta y así atender a los criterios generales. No omitimos 
referir que con respecto a los conceptos cuyo acto administrativo por parte de la 
autoridad administrativa es la emisión de una constancia, consideramos que los 
mismos pueden tratarse de un doble cobro al tener ya una sección que refiere a la 
expedición de constancias por que expidan otras dependencias o entidades de la 
administración pública municipal, distintas a las expresadas en la Ley.  

 
En la fracción XI que corresponde a los servicios por incorporación a las 

redes de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales a 
fraccionamientos de nueva creación, se identifica un cambio en la estructura de 
cobro con respecto al vigente, respecto a la modificación de la tabla, se suman las 
columnas, sin embargo agregan el inciso b con un costo de $4.76 por cobro por 
concepto de títulos de explotación que, parece más un incremento ya que viene 
considerado en la tabla vigente, por lo que no se consideró viable, por ello se 
determinó ajustar la tabla vigente como sigue: 

 
 1 2 3 4 

Tipo de 
vivienda  

Costo por unidad de 
vivienda o lote 

unifamiliar 

Por uso 
proporcional de 

títulos de 
explotación 

Importe total 

1. Popular  $6,231.64 $934.96 $7,166.60 
2. Interés Social  $10,456.16 $1,158.25 $11,614.41 

3. Medio  $13,443.70 $1,362.62 $14,806.32 

4. Residencial  $14,936.61 $1,880.36 $16,816.97 

5. Campestre  $17,629.24 $1,880.36 $19,509.59 

 
Por otro lado, adicionaron diversos incisos con contenido acorde a ese 

derecho, aludiendo los iniciantes: 
 

(…) una necesidad de que JUMAPA resuelva los problemas que se generan con el incremento de las 

demandas y eso se convierte de alguna forma en un financiamiento que mediante el pago de sus 
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tarifas van pagando los usuarios, cuando esta obligación debe ser trasladada a quienes generan los 
desarrollos habitacionales porque el incremento de las demandas proviene justamente de las nuevas 
viviendas que ellos construyen. Que, para atender y resolver este problema, se propone que se 
incluyan dentro de la fracción XI, los incisos f), g) y h) que atienden a los diferentes casos que se 
puedan presentar.  
  
Que lo propuesto dentro del inciso f) es una figura de reconocimiento para aquellos desarrollos que 
cuenten con planta de tratamiento puedan entregarla y se les bonificarían los pagos por derechos de 
tratamiento. Actualmente no existe la figura de reconocimiento para estas obras, pero tampoco existe 
la figura del cobro de derechos, de tal manera que estamos proponiendo simultáneamente las figuras 
de reconocimiento a la entrega o de obligación de pago en caso de que no tuvieran planta o no la 
fueran a construir para esos nuevos desarrollos. En el inciso g) se plantea la obligación de que el 
desarrollador construya una planta para el tratamiento de sus aguas residuales cuando se presente el 
caso de que JUMAPA no tuviera redes que pudieran trasladar el agua residual hasta una planta de 
tratamiento del organismo y, en tal caso, la única opción para generarles factibilidad es que construya 
su planta el desarrollador que estuviera en este supuesto y al hacerlo no estaría obligado al pago de 
los derechos propuestos en esta fracción dado que no habría contraprestación de servicios para el 
tratamiento.   
  
Que en la fracción XI, dentro del inciso h), se propone incluir el cobro por derechos de tratamiento a 
razón de $16.60 por cada metro cúbico anual que resulte de convertir a esta unidad de medida el 
gasto hidráulico demandado por una vivienda o cualquier inmueble que se pretenda construir e 
incorporar. Que para justificar lo anterior es conveniente mencionar que existe, de acuerdo a las 
normas establecidas por la Comisión Nacional del Agua NOM001SEMARNAT-1996 la 02 y la 03 de la 
misma nomenclatura, la obligación oficial de descargar las aguas residuales en un cuerpo de agua 
cumpliendo con los parámetros contaminantes. Que para lograrlo, contamos con una planta para tratar 
las aguas residuales descargadas con una capacidad de 760 litros por segundo y con ello se atendería 
a un volumen máximo de 23,967,360 metros cúbicos anuales, el cual es  atendible en las condiciones 
actuales, pero para el crecimiento y nuevas demandas tendríamos que aumentar la capacidad de la 
planta , siendo esto de urgente atención a fin de tener la capacidad suficiente para tratar nuevos 
volúmenes provenientes de los desarrollos que se vienen incorporando a la infraestructura. Que esto 
nos lleva a la necesidad de construir en el corto plazo una nueva planta de tratamiento o ampliar la 
existente para generar una capacidad adicional, solo para cubrir el caudal de las descargas 
adicionales y que actualmente, por las capacidades ya citadas, no se podría atender por lo que 
debemos generar recursos que nos provean de la generación interna de caja para poder realizar la 
obra. Que para tratar el caudal y para generar factibilidad para recibir y tratar los volúmenes generados 
por nuevos desarrollos, tenemos que construir infraestructura y acondicionar a la planta para el 
tratamiento de 150 litros por segundo adicionales con una obra que tendría un costo aproximado $ 
78,542,318.25, considerando solamente la generación interna de caja que debe poner JUMAPA para 
que con la mezcla de recursos federales y estatales se pudiera realizar la obra.   

 
Que aplicando parámetros de dotación para una vivienda tipo, podríamos aplicar una dotación de 150 
litros por habitante al día, lo que nos genera una demanda diaria de 600 litros (considerando un 
hacinamiento de 4 personas por vivienda), que una vez convertidos de litros a metros cúbicos nos da 
un total de 0.6 M3 por día y ya anualizados nos da un total de 219 metros cúbicos al año. Que esto 
significa que cada vivienda nos arrojaría al drenaje el 80% de esa agua y esto nos haría recibir 175 
metros cúbicos anuales en planta por cada nueva vivienda incorporada. Que si las necesidades de 
ampliación corresponden a un capacidad adicional de 150 litros por segundo , lo cual equivale a tratar 
4,730,400.00 metros cúbicos adicionales y si consideramos que cada vivienda arrojaría 0.0055492 
litros por segundo (el equivalente en gasto hidráulico de los 175 metros cúbicos anuales 
suministrados), entonces , al dividir los 150 litros por segundo entre los 0.0055492 litros por segundo 
que corresponden a una vivienda, se tendría capacidad para atender con esos litros por segundo un 
total de 27,030 viviendas. Que si dividimos los $ 78,542,318.25 entre las 27,030 viviendas a las que 
daría servicio, corresponden a cada una $2,905.75 y si dividimos los 175 metros cúbicos que de esa 
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vivienda se tratarían, cada metro cúbico costaría $16.60 solo en infraestructura. El cobro de servicio es 
un asunto de orden operativo, pero primero habría que construir la planta. Por esa razón es que 
nuestra propuesta es de $16.60 por cada metro cúbico deriva del cálculo correspondiente.  

 
Que, considerando la asignación de diferentes dotaciones de acuerdo al tipo de vivienda, entonces 
estarían también descargando volúmenes diferentes de agua residual, para lo cual, en el mismo inciso 
h), se están poniendo las equivalencias para que el fraccionador pague los derechos conforme al gasto 
en litros por segundo que le corresponda y a su equivalencia en metros cúbicos anualizados. Por esa 
razón es que se propone un gasto específico para cada tipo de vivienda en relación a la clasificación 
de la tabla I fracción XI, correspondiendo para popular 0.0050 litros por segundo, para interés social 
0.0075, para medio 0.00833 y para residencial y campestre 0.01042.  
 
Que en el inciso i)  de la misma fracción XI, se propone incluir la figura para establecer derechos y 
obligaciones en relación a las obras de cabecera, siendo éstas las que corresponden a redes primarias 
y que son obligación de construir por parte de JUMAPA, porque mediante ellas es que se están dando 
las condiciones de suministro para los nuevos desarrollos y forman parte del componente de cobro que 
por derechos de incorporación se hace a los fraccionadores, de tal forma que cuando el organismo 
carece de obras de cabecera para generar la factibilidad de servicios, el fraccionador, con aprobación 
y supervisión del organismo operador puede realizar estas obras y , conforme a lo establecido en el 
artículo 293 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, le serán tomadas a 
cuenta del pago de derechos de incorporación, considerando que cuando dichas obras  excedan el 
monto de los derechos de incorporación que deba pagar el fraccionador, esa diferencia debe ser 
absorbida por el fraccionador y no tendrá reconocimiento alguno ni en dinero ni en especie. 

 
Una vez analizados los alcances que se persiguen con las adiciones, 

consideramos que son parte de la estructura del cobro de estos derechos, a 
excepción de los contenidos en los g) e i), que dada su naturaleza deben ser 
incluidos en las disposiciones administrativas o en el Reglamento de Agua 
Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales que apruebe el 
organismo operador del agua por conducto de su órgano decisorio, por ello se 
eliminaron del dictamen. 

 
En la fracción XIII correspondiente a servicios operativos y administrativos 

para desarrollo inmobiliario de todos los giros, en el caso del concepto de carta 
factibilidad dispuesta en el inciso a, modifica el texto vigente de, a partir de 241 m² 
por el de hasta 241 m² de superficie. Los iniciantes justifican el cambio en que la 
factibilidad es para predios donde no hay construcción, situación que 
consideramos viable porque a contrario de esto, no podrían cobrar a los predios 
que no tengan construcción.  

De igual forma, la mecánica de cobro fue modificada justificando con el 
cálculo para la determinación de la carta de factibilidad para usuarios domésticos, 
lo cual consideramos procedente. Sin embargo, en lo que refiere a los párrafos 
siguientes del inciso a consideramos que dados sus alcances y la naturaleza de 
los mismo, deberán ser incluidos en el apartado de facilidades administrativas, 
dado que estarían considerando dentro del pago de derechos de incorporación el 
costo de las cartas de factibilidad, lo mismo que la renovación de la carta con el 
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costo del 20%. Por otro lado, en lo que refiere a la vigencia de la carta, este 
concepto deberá estar considerado en un manual administrativo y no en este 
cuerpo legal, como lo es la ley de ingresos. 

 
Con estos ajustes a la sección de los derechos del agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, consideramos 
afortunada la propuesta. 

 
Por los servicios de tránsito y vialidad 
 
El iniciante propuso adicionar diversos conceptos en esta sección, 

denominados: IV. Por arrastre, salvamento, maniobras y abanderamiento, de 
lunes a sábados de 5:00 hasta las 22:00 horas, se cubrirá de conformidad con la 
siguiente: Tipo de grúas, capacidad, entre otros elementos con sus respectivas 
cuotas que van de $380 a $700; Arrendamiento manual por hora a una cuota de 
$50.00; V. Por arrastre, salvamento, maniobras y abanderamiento, días festivos, 
domingos y de lunes a sábado de 22:01 y hasta las 4:59, se cubrirá de 
conformidad con la siguiente: Tipo de grúas, capacidad, entre otros elementos con 
sus respectivas cuotas que van de $418 a $770, y VI. Por los servicios de pensión 
a vehículos por infracciones de tránsito en los lugares autorizados por el 
Municipio, se cubrirán conforme a lo siguiente: y refieren las cuotas 
correspondientes a motocicletas por día, $47.00; automóviles o camionetas por 
día, $57.00; vehículos 3.5 toneladas por día, $77.00; camión o vehículo mayor de 
3.5 toneladas y hasta 20 toneladas por día, $112.00 y tráiler, camión o vehículo 
con mas de 20 toneladas, por día $218.00.  

 
Sin embargo, en el caso de la propuesta de referencia, una vez realizado el 

análisis de los conceptos en conjunto a la luz de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, se determina que estos se ubican por su 
naturaleza fiscal en los productos, en razón de que el arrastre, salvamento, 
maniobras y abanderamiento de las grúas, así como el servicio de pensión son 
contraprestaciones por parte del municipio que corresponden a sus funciones de 
derecho privado.  

 
En tal virtud de que el servicio que prestará las dependencias no lo es de 

manera general como un elemento a considerar de la prestación de un servicio 
público, para que su contraprestación sea un derecho, sino que por las 
características de la función son considerados productos que no deben ser 
incluidos en este apartado, ni este ordenamiento, y sí en las disposiciones 
administrativas de recaudación que apruebe el Ayuntamiento por el ejercicio que 
le corresponda. En ese sentido, no fueron contemplados en el dictamen.                         
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Por los servicios de bibliotecas públicas y casas de la cultura 
 
Los iniciantes proponen dos nuevos conceptos, en la fracción I que refiere a 

los servicios que presta el Instituto Municipal de Arte y Cultura de Celaya, 
proponen insertar un nuevo concepto denominado: Talleres didácticos con una 
cuota de $810.00; y en la fracción III correspondiente a los servicios 
proporcionados en el Museo de Arte de Celaya Octavio Ocampo, con el numeral 1 
con una cuota de $1,180.00, que en efecto son parte del servicio, pero, no anexan 
los estudios técnicos (costos unitarios de precios) para soportar las cuotas nuevas, 
amen de que refieren que la tarifa que se considera es la misma que se tienen en 
otros cursos o talleres grupales y dada esta situación quienes dictaminamos no 
podemos determinar cómo es que de manera objetiva se pudo llegar a las mismas 
y así estar en posibilidad de hacerlas vigentes y poder cobrarlas a los usuarios de 
dichos servicios. Por ello, se acordó no incluirlas en el dictamen.  

 
  Por servicios de obra pública y desarrollo urbano 
 

En el artículo 26, fracción I, inciso i y fracción IV, inciso e de la propuesta se 
detectó que no se contemplaron las exenciones vigentes para el año 2020, sin 
referir nada en la exposición de motivos la razón de no incluirlas y dada la 
naturaleza del derecho consideramos que deben ser incorporadas en razón del 
beneficio que genera sobre algunos de los contribuyentes que se encuentran en 
tales supuestos. 

 
Es decir, sabemos que la exención fiscal es un derecho por el cual un 

hecho por el que debía pagarse una contribución queda exonerado de la misma. 
Así, el contribuyente queda liberado de ese tributo por mandato de la ley. En otras 
palabras, diremos que alguien está exento del pago de dicha contribución cuando 
la ley establezca que por su condición, no está obligado a pagar la misma. De 
hecho, la exención en términos tributarios es considerada como una técnica con la 
que sin alterar los elementos tributarios como lo son el sujeto, la base, la cuota, 
tasa o tarifa se aminora o libera, según sea el caso, la obligación de pago de 
impuestos a determinadas personas, ya sean estas físicas o jurídicas. Su objetivo 
es establecer una distribución equitativa de la carga tributaria para incrementar el 
bienestar de los contribuyentes y de su capacidad económica, de ahí la 
importancia de mantener dichos supuestos en los términos vigentes, por ello se 
incluyeron. 
 

         Por la expedición de permisos eventuales para la venta de bebidas 
alcohólicas 
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Con relación a los derechos que contemplaba la iniciativa en el artículo 30, 

se determinó eliminar esta sección, atendiendo lo señalando en la Ley de Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios que entró en vigor el 1 
de septiembre del año en curso, y acorde a su artículo 13, es una facultad 
exclusiva del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, por 
sus siglas SATEG «la autorización y expedición de las licencias para la producción 
o almacenaje y, enajenación de bebidas alcohólicas que realicen los sujetos 
obligados a que se refiere esta Ley», derivado de lo cual, y atendiendo al principio 
de legalidad los municipios carecen de competencia para la expedición de 
permisos para venta de bebidas alcohólicas.  

 
Por servicios en materia de acceso a la información pública 
 
En el artículo 33, con relación a los derechos que contemplaba la iniciativa, 

es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el 24 
de septiembre de 2020 la acción de inconstitucionalidad 88/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En la sentencia emitida se declaró 
la invalidez de los cobros correspondientes a dichos derechos contenidos en las 
leyes de ingresos para diversos municipios del Estado para el presente ejercicio 
fiscal, argumentándose violación a los principios y directrices que rigen el derecho 
de acceso a la información y, en específico, el de gratuidad al establecer cobro de 
copias simples y copias impresas en materia de acceso a la información sin 
justificar dichos cobros, determinado que, al haberse invalidado disposiciones 
generales de vigencia anual, en lo futuro el Congreso del Estado de Guanajuato 
deberá abstenerse de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad 
respecto de las normas declaradas inválidas. 

 
Por ello, a fin de atender la citada resolución, al desprenderse que los 

cobros de estos derechos se fijaban en atención a los insumos en los que se 
reproducía la información y que la prestación de dichos derechos es gratuita, de 
conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 14, Apartado B, fracción III de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, se suprimió dicha sección.  

 
Sin embargo, como ya se apuntó, aun cuando la prestación de dichos 

derechos es gratuita, la naturaleza jurídica de los insumos que se requieren para 
prestarlo, y que se venían regulando en este ordenamiento entre otros como las 
USb, hojas, corresponde a productos, razón por la cual los podrán cobrar los 
municipios conforme a sus disposiciones administrativas de recaudación que 
apruebe el Ayuntamiento en el ejercicio que le corresponda. 
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  De los servicios de alumbrado público 

 
En cuanto a la tarifa propuesta para estos derechos, la mensual y bimestral 

se ajustó atendiendo al resultado de aplicar la fórmula, con datos proporcionados 
por el Municipio y la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como 
$2,786.67 y $5,573.35. Es decir, con las nuevas reformas a la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Guanajuato, al aplicar la fórmula establecida en 
el artículo 228-I, que refiere: La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual global 
actualizado por el Municipio en la prestación de este servicio, entre el número de 
usuarios registrados ante la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos y urbanos detectados que no estén registrados en la Comisión 
Federal de Electricidad. El resultado será dividido entre doce y el importe que 
resulte de esta operación será el que se cobre en cada recibo que expida la 
Comisión Federal de Electricidad. 

 
En esta parte se concluye que la tarifa contemplada en la Ley de Ingresos, 

se utiliza únicamente como referencia al monto máximo que llegarían a pagar los 
contribuyentes, ya que la recaudación sólo es del 12% del consumo de energía 
eléctrica. Es así que, en el municipio de Celaya, Guanajuato, solamente el 0.93% 
de los usuarios, podrían llegar a pagar la tarifa completa, por lo que el 99.09% 
están subsidiados, de conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la presente 
ley. 

 
En este apartado cabe reconocer la complejidad que el tributo representa 

para la autoridad y para los contribuyentes, y es pertinente la referencia al daño 
que ha provocado a las finanzas de los municipios, mostrando un crecimiento 
constante en el déficit que se ha presentado en los últimos años. En ese sentido, 
como lo hemos referido, la reciente reforma a la ley de la materia, respecto al 
derecho por servicio de alumbrado público y con el propósito de que los 
municipios fortalezcan la base de su determinación sin vulnerar en este ejercicio 
los principios de legalidad tributaria, se rediseñó la estructura impositiva, 
atendiendo a los requerimientos para la continuidad del servicio de alumbrado 
público, considerando las características propias del cobro y bajo la 
constitucionalidad de los principios de proporcionalidad y equidad que debe 
respetar. 

 
La modificación continúa respetando los criterios de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en cuanto a que la base gravable no sea el consumo de 
energía eléctrica dado que este tema, es una facultad exclusiva de la Federación 
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por así preverse en el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que la estructura, mantiene a los mismos sujetos obligados, así 
como variables que inciden en el gasto que provoca este servicio al Municipio, 
como lo es, el consumo de energía, las erogaciones realizadas para el 
otorgamiento del servicio de alumbrado público, el ahorro energético que logre el 
Municipio en el otorgamiento del mismo. Todos estos elementos, traídos a valor 
presente conforme al procedimiento de actualización ya existente en la ley. 

 
Contribuciones especiales 
 
En el Capítulo Quinto denominado: Contribuciones de Mejora, se modificó 

el contenido del artículo 33 dadas las reformas a la Ley de Hacienda para los 
Municipios, publicadas en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Guanajuato, de fecha 22 de noviembre de 2019, para ser, por ser las establecidas 
en ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera 
directa por obras públicas, con fundamento en el artículo 2, fracción I, apartado A, 
numeral 3 de la ley de referencia. 

 
Facilidades administrativas y estímulos fiscales 
 
En el artículo 51 que corresponde a los servicios de bibliotecas públicas y 

casas de la cultura, se modificó la redacción para dar certeza al beneficio de los 
usuarios del servicio. 

 
En lo correspondiente al artículo 46 y 52 de los servicios de agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales y en 
materia de asistencia y salud pública, respectivamente, a efecto de atender a los 
criterios perfilados por estas comisiones unidas, se eliminó de la tabla que refiere 
los criterios, rangos y puntos, el que correspondía al criterio de seguro popular 
para referenciar que se trata ahora del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato por sus siglas ISAPEG y armonizar de esta manera con las reformas a 
la Ley General de Salud, de esta manera otorgamos certeza jurídica a quien se 
encuentra dentro de este beneficio o facilidad de tipo administrativo.  

 
En el apartado de servicios en materia de acceso a la información pública, 

que correspondían al artículo 56 de la propuesta, y en razón del análisis realizado 
al contenido de la sección de los derechos y su artículo 33 que fueron eliminados 
de la misma, en razón de atender a una resolución de la Suprema Corte de la 
Nación, además de que los supuestos contemplados en la ley vigente 
correspondían a productos, se optó por no contemplar esta facilidad de carácter 
administrativa. 
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Asimismo, quienes integramos las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización 
y de Gobernación y Puntos Constitucionales, respaldamos nuestras 
consideraciones con un criterio jurisprudencial, en el siguiente sentido: 

 
«Registro No. 174089 
Localización 
Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXIV, Octubre de 2006. Página: 1131. Tesis: P./J. 
112/2006. Jurisprudencia. Materia (s): Constitucional. Rubro: HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS LEGISLATURAS ESTATALES PUEDEN SEPARARSE 
DE LAS PROPUESTAS DE LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON 
LOS TRIBUTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SIEMPRE QUE LO HAGAN SOBRE UNA BASE OBJETIVA 
Y RAZONABLE. 
El precepto constitucional citado divide las atribuciones entre los Municipios 
y los Estados en cuanto al proceso de fijación de los impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, pues mientras aquéllos tienen la competencia 
constitucional para proponerlos, las Legislaturas Estatales la tienen para 
tomar la decisión final sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de 
ingresos de los Municipios. Ahora bien, conforme a la tesis P./J. 124/2004, 
del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 1123, con el rubro: 
"HACIENDA MUNICIPAL. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PERMITE A LAS 
LEGISLATURAS ESTATALES ESTABLECER TASAS DISTINTAS PARA 
EL CÁLCULO DE IMPUESTOS RESERVADOS A AQUÉLLA EN LOS 
MUNICIPIOS DE UNA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, PERO EN ESE 
CASO DEBERÁN JUSTIFICARLO EN UNA BASE OBJETIVA Y 
RAZONABLE.", las Legislaturas Estatales sólo podrán apartarse de las 
propuestas municipales si proveen para ello argumentos de los que derive 
una justificación objetiva y razonable. En ese sentido, se concluye que al 
igual que en el supuesto de los impuestos abordado en el precedente 
referido, la propuesta del Municipio respecto de las cuotas y tarifas 
aplicables a derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, sólo puede modificarse por la 
Legislatura Estatal con base en un proceso de reflexión apoyado en 
argumentos sustentados de manera objetiva y razonable. 
Controversia constitucional 15/2006. Municipio de Morelia, Estado de 
Michoacán de Ocampo. 26 de junio de 2006. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretarios: Makawi Staines Díaz y Marat Paredes Montiel. El 
Tribunal Pleno, el diez de octubre en curso, aprobó, con el número 
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112/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diez 

de octubre de dos mil seis.» 

 
 

Medios de Defensa aplicables al Impuesto Predial 
 
Como se argumentó ya en el apartado relativo al impuesto predial, se 

mantiene este capítulo que encuentra sustento en la interpretación jurisprudencial 
de nuestro Máximo Tribunal, que considera respecto a los medios de defensa que 
se deben establecer para que el causante pueda desvirtuar la hipótesis impositiva, 
que en contribuciones tales como el impuesto predial, teniendo como finalidad el 
dar oportunidad para que el sujeto pasivo del tributo, exponga las razones del 
porqué su predio se encuentra en determinadas circunstancias en relación con la 
construcción. 

 
Finalmente, es importante destacar que la visión de la Agenda 2030 fue 

considerada en el presente dictamen que contiene la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Celaya, Gto., para el Ejercicio Fiscal 2021, pues incide directa o 
indirectamente en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible que la integran, al ser 
el mecanismo por el cual los municipios se allegan de recursos para al 
cumplimiento de sus planes y programas, que son los instrumentos de planeación 
en los que se coordinan las acciones del gobierno municipal y que contribuyen al 
desarrollo sostenible e incluyente en beneficio de la población, con un enfoque 
económico, social, medioambiental y de sustentabilidad. 

 
Por lo anteriormente expuesto, quienes integramos las Comisiones Unidas 

de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
sometemos a la consideración de la Asamblea, el siguiente:  

 


